
San Fernando, 02 de junio del 2018 

Señor. 
Oswaldo Loja Tintín 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
*PABLOS UNIDOS TRNSPABLOSA SA.” 

En la ciudad de San Fernando a los dos días del mes de junio del 2018, entre 

los CEDENTES señor(es) ALVAREZ MONGE CLAUDIO ERMEL con su 

cónyuge SUSCAL TAPIA MARIA LUISA, accionista(s) de la compañía 

*PABLOS UNIDOS TRANSPABLOSA SA.", quienes tienen en sus haberes una 

acción del valor de 100 dólares y, por otra parte, el CECIONARIO señor MONGE 

QUIZHPI ALEXANDER SEBASTIAN. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en el cantón San Fernando y en forma libre y voluntaria, convienen 
celebrar el presente contrato de: TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo 
alo siguiente: 

Los cedentes, en la calidad con la que intervienen ceden a favor del señor 

MONGE QUIZHPI ALEXANDER SEBASTIAN una acción que tienen a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Súper Intendencia de 
Compañías, dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de 

acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Para la constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen derecho. 

    

Álvarez Monge Claudio Ermel Suscal Tapia María Luisa 
CEDENTE CEDENTE 

Cl: 010467901-4 Cl: 010487698-2   
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San Fernando, 02 de junio del 2018 

Señor. 
Oswaldo Loja Tintín 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
*PABLOS UNIDOS TRNSPABLOSA SA.” 

En la ciudad de San Fernando a los dos días del mes de junio del 2018, entre 
los CEDENTES señor(es) CARDENAS MURILLO CARMEN ELISABETH con 
su cónyuge AZAÑA LOZADA RENE FABIAN, accionista(s) de la compañía 
*PABLOS UNIDOS TRANSPABLOSA SA., quienes tienen en sus haberes una 
acción del valor de 100 dólares y, por otra parte, el CECIONARIO señor LOJA 
AVILA FRANCO BENIGNO. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón San Fernando y en forma libre y voluntaria, convienen 

celebrar el presente contrato de: TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo 

a lo siguiente: 

Los cedentes, en la calidad con la que intervienen ceden a favor del señor LOJA 

AVILA FRANCO BENIGNO, una acción que tienen a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la Súper Intendencia de Compañías, dentro 

de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por 

intermedio de la Gerencia. 

Para la constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen derecho. 

Cárdenas Murillo Carmen E. Lozada Rene Fabián 

CEDENTE CEDENTE 
Cl: 010419090-5 Cl: 010387570-4 
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